
    

Apéndice B 

Marco contextual 

Boquilla 

El corregimiento de la Boquilla es una península que se localiza en el sector norte, a una 

distancia entre 10 y 15 minutos del distrito de Cartagena de Indias, rodeado por una zona de 

actividades turísticas. La Boquilla es una comunidad de pescadores, ubicada al norte de la ciudad 

de Cartagena de Indias y esta población data de 200 años aproximadamente. El corregimiento de 

la Boquilla, limita al norte con los Morros y el pueblo de Manzanillo del Mar, al sur con el barrio 

Militar de Crespo y el Aeropuerto Internacional Rafael Núñez, al oriente con la Ciénaga de la 

Virgen, al oeste esta bañada por las playas del Mar Caribe o las Antillas. 

 

La cabecera del corregimiento de la Boquilla consta de 3 calles principales, paralelas a la 

orilla del mar y está dividida en sectores que a su vez se encuentran subdivididas en tres sectores 

como lo sector arriba, centro y abajo. 

 

Vereda De Puerto Rey 

 

Puerto Rey es una vereda del Corregimiento de la Boquilla ubicada al norte de la ciudad 

de Cartagena, a una distancia aproximada de 7 kilómetros, pasando por la Boquilla y por la 

vereda de tierra Baja. Sus límites son: al norte colinda con la finca “san Bernardo” de los 



    

hermanos Nery, al sur la Ciénaga de la virgen y Tierra baja, al este la finca Monte Rey de Víctor 

Segrera y al oeste el caserío de Zapatero.  

La historia de esta vereda está ligada a la presencia de la comunidad de la Boquilla de 

donde proceden algunos de sus habitantes. “Su poblamiento se dio en la primera década del siglo 

xx cuando empezaban a llegar pescadores de Tierra Baja, Bocachica y otras comunidades” 

(Guzman, D. & Martinez, M., 2009, p.19) 

 

El acceso a esta comunidad se realiza a través de la vereda de Tierra Baja en donde llegan 

los buses de servicio público como el Veitrans y el Pemape que ingresan cada hora y luego para 

pasar a Puerto Rey se utiliza el servicio informal de moto-taxis “Se puede decir que este servicio 

de motos es relativamente nuevo pues el camino existente para entrar a Puerto rey era un camino 

de herradura en los que se construían caminos para permitir el paso, luego se construyeron los 

tres puentes que se aprecian en el camino los cual facilito el acceso a la misma. Esta vereda 

espacialmente se encuentra dividida en seis (6) calles: calle el olivo, la Ceiba, fuego verde, las 

flores, principal, el piñón / media tapa.  

   

En lo que se conoce hoy como Puerto Rey era un caserío donde existían solo 10(diez) 

casas aproximadamente, cercana a este caserío existía otra comunidad llamada nuevo mundo, 

pero con la llegada de un diluvio a esta comunidad tuvo que emigrar para Puerto rey, en donde 

conformaron un sindicato de diez y ocho (18) personas las cuales ayudaron en el poblamiento y 

la legalización de las tierras. 



    

   

Actualmente en la institución educativa de Puerto Rey se encuentran matriculados 170 

alumnos en la jornada de la mañana correspondientes a bachillerato y preescolar y 127 alumnos 

en la jornada de la tarde que corresponde a primaria 

 

Estos alumnos matriculados se distribuyen de la siguiente manera: básica primaria y 

preescolar: preescolar=24, primero=27, segundo=22, tercero=32, cuarto=23 y quinto=31. Y 

básica secundaria y media: sexto=32, séptimo=25, octavo=27, noveno=16, decimo=22 y 

once=15. Este número total de estudiantes representan a un total de 270 familias.  

 

La asistencia al centro educativo se da en un 84,1%, mientras que el 15,9%  está fuera del 

sistema educativo o se encuentran vinculados a otros centros de atención.  Los niños y niñas 

menores de siete años en su gran mayoría concurren al preescolar y a los centros de atención u 

hogares comunitarios de ICBF  al cual acuden los niños y niñas entre 1 y 5 años de edad el  cual 

cuenta con el apoyo de Comfenalco que les suministra alimentación diaria. Por otro lado Puerto 

Rey tiene un puesto de salud al que asiste un médico dos (2) días por semana (jueves y viernes); 

el médico es suministrado por el distrito de Cartagena. 

 

Puerto Rey cuenta con servicio de luz eléctrica el cual cubre todas las viviendas, con 

relación al servicio del agua este también es prestado en la totalidad de la comunidad, sin 

embargo aún no existe  alcantarillado. Por tal razón los habitantes realizan un manejo inadecuado 



    

de excretas; también se presenta un uso inadecuado de basuras pues a pesar que el camión 

recolector pasa un día a la semana específicamente el día jueves, además tienen un tanque 

comunitario ubicado detrás de la iglesia donde deberían depositar las basuras. Sin contar con 

esas dos opciones los habitantes prefieren quemar las basuras en los patios de sus casas lo cual 

provoca la contaminación del medio ambiente.  

 

La comunidad tampoco cuenta con servicio de gas lo cual hace que los habitantes para la 

preparación de alimentos recurran a la tala de árboles en bosques y manglares, los cuales le 

suministran tallos leñosos puesto que esto les resulta más económico que comprar las pipetas de 

gas. 

 

Los habitantes de Puerto Rey viven de la  pesca del camarón y otras especies, la caza del 

cangrejo, pero además cultivan tubérculos y arroz. En la temporada de diciembre a  marzo 

realizan cultivos de melón en veredas cercanas como la de zapatero. 

 

Entre las organizaciones comunitarias encontramos: la junta de acción comunal (JAC), 

grupo organizado de la tercera edad, grupo juvenil, grupo religioso, grupo infantil semilleros del 

agua, asociación de padres de familia y la junta de acción comunal tiene unos comités los cuales 

son: comité de deporte, comité de educación, comité de salud, comité de medio ambiente, comité 

de infraestructura, comité de la tercera edad y comité de juventud. 

 



    

Con los miembros de la junta se ha conseguido muchos adelantos para la comunidad 

como lo son: La construcción de la iglesia  católica, la cancha  deportiva,  el parque infantil,  el 

bohío comunitario,  el cementerio, la alberca comunitaria y el puesto de salud Mary Yabrundi de 

Velasco. 

 

Esta comunidad ha tenido que enfrentar una seria de retos históricos a lo largo de su 

desarrollo y consolidación como tal, entre los que se destacan: la alta concentración de tierras, la 

ilegalidad de la tenencia, el bajo desarrollo institucional, el bajo desarrollo socio-organizacional, 

el poco reconociendo del gobierno distrital, las deficiencias en la cobertura y prestación de 

servicios públicos domiciliarios, la poca planificación y distribución del territorio para la 

construcción de viviendas y espacios comunitarios, el bajo nivel de ingreso familiar, las pocas 

oportunidades de acceso a la educación y la poca cultura ambiental. 

 

Bocachica 

Bocachica pertenece a la zona insular de Cartagena; es una isla que tiene una comunidad 

semi-urbana, con cerca de 4.000 habitantes que se concentran en dos barrios, “Barrio Arriba” y 

“Barrio Abajo”, los cuales se han ido extendiendo  hasta unirse con zonas marginales que 

corresponden respectivamente con los sectores del “Hoyito” y del “Sinaí”. A pesar de que no es 

posible estratificar la población, si existen diferencias que se determinan principalmente por el 

poder adquisitivo de la familia en la alimentación, los enseres con los que cuenta la vivienda y la 

construcción y fachada de las casas. Por tal razón unos sectores son más marginales que otros y 

el valor comercial de las casas responde a este hecho. 



    

 

Distribución por Sexo y Edad: La edad de las personas registradas del Zona Insular de 

Bocachica va de los dos (2) a los noventa (90) años, reportando una proporción mayor de 

hombres (57,14%) que de mujeres (42,86%).   

 

Tipo de Población: La mayoría de las personas registradas pertenecen población 

sisbenizada (47,02%), seguidamente el 41,07% no pertenece a ningún grupo, pero se encuentra 

que 8,93% pertenecen la población de adulto mayor, y en menor proporción se ubican los 

siguientes tipo de población; jóvenes vulnerables rurales, cabeza de familia, mujer embarazada y 

sin ocupación. 

 

Actualmente Vive: De las personas registradas el 2,98% de ellas informan que viven 

solas y 97,02% viven acompañados, evidenciando que las personas con discapacidad de 

Bocachica tienen una menor probabilidad de exclusión. 

 

Personas a Cargo: Se percibe que de las personas registradas de 10 año y más; el 
93,83% no tiene personas a cargos y el 6,12% expresa que tiene personas a su cargo. 

  

 

Costumbres y Tradiciones: La mayoría de las personas con discapacidad de la Zona 

Insular de Bocachica el 97,62% son negro, mulato y/o afrodescendientes y el 2,38% no pertenece 

a ninguna etnia.  



    

 

Estrato de la Vivienda: El 100% de las personas registradas de la Zona Insular de 

Bocachica residen en viviendas que pertenecen al estrato uno (1). 

 

Servicios Públicos Domiciliarios: Se observa el nivel de acceso que las personas 

registradas tienen con respecto a los servicios públicos domiciliarios, servicios que al ser 

garantizados por el Estado, mejora condiciones de vida y disminuye factores de riesgo. 

 

Tipo de Vivienda: Se evidencia que el 95,24% de las personas registradas residen en 

viviendas tipo casa y habitan en tipo cuartos 4,76%. 

 

Tenencia de la vivienda: La mayoría reside en una vivienda propia totalmente pagada 

(66,67%), el 13,10% habita en una vivienda de un familiar sin pagar arriendo, pagando arriendo 

o subarriendo el 10,71% y el 9,52% en una vivienda propia y la está pagando.   

 

Deficiencias o Alteraciones Permanentes: La base utilizada para este análisis 

corresponde a un total de 168 Personas con Discapacidad registradas en el Zona Insular de 

Bocachica.  “Una persona puede presentar más de una deficiencia”. (Osorio, 2013, p.17). 

 

            En las Personas registradas, la mayor frecuencia de las alteraciones permanentes 

corresponden al sistema nervioso (45,24%); siguen en orden de importancia aquellas en las 



    

cuales se encuentran comprometidas las estructuras relacionadas con el movimiento del cuerpo, 

manos, brazos y piernas (28,57%); los ojos (17,86%); las estructuras de voz y habla (17,26%) y 

las deficiencias en los oídos (14,29%). 

 

Principal Deficiencias o Alteraciones Permanentes: En primer lugar, las relacionadas 

con estructuras del Sistema Nervioso con un 38,69%, en segundo lugar las del Movimiento del 

Cuerpo, manos, brazos y piernas con un 24,40%; sigue en tercer lugar las de los Ojos 13,10%; 

luego los oídos 11,31%; en la quinta posición las deficiencias en estructuras relacionadas con la 

Voz y Habla 8,33%; el sexto lugar las deficiencias del Sistema Cardiorrespiratorio 3,57% y en la 

séptima posición las alteraciones de  Piel, Uñas y Cabello 0,60%. 

 

Limitaciones o dificultades permanentes: Las limitaciones permanentes en las 

actividades diarias, que afrontan las personas con discapacidad del Zona Insular de Bocachica, se 

encuentran principalmente las actividades que implican Pensar y memorizar (46,43%); Caminar, 

correr, saltar (28,57%); Hablar y comunicarse (22,02%); Percibir la luz (16,07%); Oír (14,29%) 

y Desplazarse en trechos cortos por problemas respiratorios o del corazón (8,33%). 

 

Categorías de la Discapacidad: Al categorizar la discapacidad, agrupándolas de acuerdo 

a las alteraciones permanentes, se observa que la categoría de Mental Cognitivo alcanzan el 

27,98%; seguidamente; Movilidad 19,05%; Múltiple 14,29%; Sensorial Visual 13,10%; 

Sensorial Auditiva 10,12%; Voz y Habla 5,95%; Sistémica 5,36%; Mental Psicosocial 3,57% y 

Piel, Uñas y Cabello 0,60%. 



    

 

Barreras Actitudinales: De las 168 personas con discapacidad identificadas en la Zona 

Insular de Bocachica, el 73,81% no perciben actitudes negativas parte de otra persona, pero se 

encuentra que un 15,48% perciben actitudes negativas o de rechazo de su propio grupo Familiar, 

también de sus Amigos y compañeros 6,55%, por parte de Otras personas 2,98% y Vecinos 

1,79%. 

 

Barreras físicas, arquitectónicas: El 54,17% de las personas registradas en Bocachica 

no perciben barreras en los lugares de su casa y de su entorno, algo que se aleja de la realidad del 

Distrito en cuanto al cumplimiento de la ley de accesibilidad. Las personas manifestaron 

principalmente tener barreras en Centros educativos, Calles y vías, Escaleras, Baño-Sanitario, 

Sala-Comedor y otros lugares. 

 

Barreras Comunicativas: El Registro mide el nivel de utilización de algunos medios 

masivos de comunicación, así el 98,21% de las personas registradas informa que no utiliza 

medios escritos de comunicación (prensa escrita, libros, revistas); el internet no lo utiliza el 

98,81% y el 79,76% no utiliza la radio.  El medio de comunicación más utilizado por las 

personas con discapacidad es la televisión (75%). 

 

Origen de la discapacidad: Del 36,31% de las Personas con Discapacidad identificadas 

en el Zona Insular de Bocachica que conocen el origen de su discapacidad, vemos que las cinco 

principales causas del origen de la discapacidad corresponden a las enfermedades generales 



    

32,79%; a los accidentes 19,67%;  Otra causa 11,48%; condiciones de salud de la madre durante 

el embarazo 13,11% y las Alteraciones genéticas 6,56%. 

 

Afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud: De las personas 

registradas que están afiliadas, se observa que el 80,36% pertenecen afiliadas al Régimen 

Subsidiado; pero hay una proporción significativa de personas con discapacidad que no están 

afiliados a ningún régimen (16,67%); el resto de las personas registradas pertenecen  al Régimen 

Contributivo (2,38%) y al régimen especial (0,60%). 

 

Percepción de Recuperación: Con respecto a la percepción de la persona registrada si se 

está recuperando de su discapacidad, el 55,95% de las personas con discapacidad no se está 

recuperando.  El 44,05% manifiesta que si está recuperando de su discapacidad y principalmente 

le atribuyen su recuperación a la ayuda de Dios (31,08%), a los servicios de salud y 

rehabilitación recibidos (25,68%) y al apoyo de la familia (25,68%). 

 

Alfabetismo: Al revisar la tasa de alfabetismo de las personas registradas de tres años o 

más se ve que el 53,94% sabe leer y escribir; el 46,06% no lee y no escribe; esto con lleva que 

las personas con discapacidad no puedan desempeñarse y asumir diferentes roles, colocándolas 

en un alto grado de vulnerabilidad. 

 



    

Asistencia Escolar: De acuerdo a la información del Registro, se observa que las 

personas con discapacidad con tres años o más, el 64,24% no asisten a un establecimiento 

educativo y el 35,76% si asiste; hay una mayor asistencia de los niños que se encuentran entre 

los 5 a 9 años (7,88%), 10 a 14 años (15,55%) y 15 a 19 años (9,09%), en la medida que la 

personas con discapacidad aumenta en años de edad la proporción de los que no asisten es 

mayor. 

 

Nivel Educativo: De acuerdo a la información del registro, el 26,67% de la personas con 

discapacidad reportó no haber alcanzado ningún nivel educativo. 

 

Participación: Ámbitos de la Vida Diaria: De las personas con discapacidad mayores de 

10 años, se observa que el 31,97% participa en actividades con la familia y amigos, es decir, que 

asiste a la celebración de matrimonios, cumpleaños, bautizos entre otras; el 14,29% participa en 

actividades religiosas o espirituales; en actividades deportivas o de recreación el 8,16%; con la 

comunidad 6,12%; y el 43,54% de las personas registradas no participa en ningún espacio de la 

vida diaria. 

Trabajo: Las personas con discapacidad mayor de 10 años, en los últimos 6 meses ha 

estado principalmente; realizando otra actividad (38,10%);  estudiando (29,25%); Realizando 

oficios del hogar (10,24%); y Trabajando el 8,84%. De este último, el 61,54% está sin contrato. 

 



    

República de Líbano 

 

Lo que hoy se conoce como republica del Líbano nació aproximadamente en el año 1960 

y era reconocido como tezca; ese sector era una zona de tolerancia (zona de prostitución). Allí 

existían muchos cabarets y cada uno tenía su nombre entre esos “el príncipe y mata de caña”. 

 

En un principio la ciénaga llegaba hasta lo que hoy se conoce como la avenida Pedro 

romero, considerándose que los dueños de las primera manzanas eran los Gómez Pombo y de 

hechos quienes hoy día quieren adquirir sus escrituras deben gestionar con esta firma 

constructora; luego fueron llegando personas de distintos lugares de Colombia como lo son: villa 

nueva, santa rosa, Sincelejo, Córdoba y sus alrededores, Bocachica, Tierra Bomba, Rocha, entre 

otros. Estos invasores llegaban y rellenaban los lotes en escombros y basuras para poder 

construir su vivienda. 

 

En el año 1965 llega una colonia Libanesa haciendo unas donaciones, las cuales fueron 

entregadas a los líderes de esa época; estas donaciones tenían el propósito de construir un 

colegio, una iglesia y el centro de salud, pero los líderes de una manera muy deshonesta,  solo 

construyeron el colegio que hoy se conoce  con el nombre de republica del Líbano en honor a la 

colonia Libanense. Hasta ese entonces no se había consolidado el proyecto de la construcción de 

la avenida Pedro romero, aproximadamente en el año 1970-72 es que se lleva a cabo el 

propósito. 

 



    

La población del barrio fue creciendo cada día hasta tal punto que surgió la necesidad de 

dividir el barrio en dos (2) sectores: Republica del Líbano central y Líbano sector Acapulco. 

Cada sector cuenta con su junta de acción comunal (JAC) quienes trabajan de manera 

independiente. 

En el año 1980-81 se logra legalizar las instalaciones del servicio de energía y agua potable 

al mismo tiempo colocaron las tuberías para el alcantarillado, pero hasta el momento no se ha 

podido conectar el servicio” (García, M., Martínez, K. & Padilla, S. 2003. p. 30). Luego en el 

año 1985 nacieron las pandillas conocidas como los topacios, los hermanos sorullos, en 

barranquilla entre otros. 

 

La violencia ha disminuido notablemente debido a que las riñas entre las pandillas  ya no se 

presentan con la misma frecuencia.  La población en su gran mayoría vive de la economía 

informal (venta de sopas, chaza, venta de frutas, pan), practican softbol, microfútbol y juegos de 

meza; entre la música más predominante se encuentra la champeta las religiones que más 

practican son la católica y movimiento evangélico. 

 


